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 I. Introducción 

1. Declaró abierta la reunión el Presidente del Comité Ejecutivo, Excmo. Sr. Choi 
Seokyoung (República de Corea). El Excmo. Sr. Pedro Comissário (Mozambique) y el 
Excmo. Sr. Embajador Carsten Staur (Dinamarca), Vicepresidentes, presidieron partes de la 
reunión en los días primero y segundo. 

2. El Presidente dio la bienvenida al Afganistán, Angola, Armenia, Belarús, Panamá, el 
Perú y el Senegal en su calidad de nuevos observadores. 

 II. Aprobación del programa de la 59ª reunión y del 
programa de trabajo para 2014 

3. El programa de la reunión (EC/65/SC/CRP.1) fue aprobado sin observaciones. 

4. El Comité aprobó el programa de trabajo para 2014 (EC/65/SC/CRP.2) tal como 
había sido presentado. 

 III. Actividades regionales y programas mundiales 

5. La Alta Comisionada Adjunta (Operaciones), en su introducción al tema de las 
actividades regionales, informó al Comité acerca de las dificultades que habían 
caracterizado las operaciones del ACNUR en el año pasado e indicó que seguía 
aumentando el número de países en que se llevaban a cabo grandes operaciones de 
emergencia, mientras que las ya existentes eran de cada vez mayor complejidad y 
magnitud. Describió la labor que se realizaba para que la acción de emergencia del ACNUR 
atendiese en forma más eficaz y eficiente a esas necesidades cada vez mayores y sin 
precedentes. Cada una de las regiones y cada componente de la organización habían tenido 
que compartir la carga y aportar personal en apoyo de las operaciones de emergencia. La 
Alta Comisionada Adjunta se refirió a los entornos cada vez más peligrosos en que 
trabajaba el ACNUR y expresó su reconocimiento por el valor de los colegas, en particular 
el personal nacional, y los asociados que diariamente ponían su vida en peligro para ayudar 
a quienes lo necesitaban. La filosofía de la Oficina seguía consistiendo en "quedarse y 
cumplir el cometido", pero para ello se necesitaban recursos a fin de mitigar el riesgo, lo 
que repercutía en el costo de las actividades.  

6. El ACNUR, al tiempo que actuaba en casos de emergencias, redoblaba también los 
esfuerzos por facilitar soluciones duraderas en situaciones de presencia prolongada de 
refugiados. La Alta Comisionada Adjunta comunicó al Comité que se había establecido un 
grupo directivo sobre soluciones a fin de revitalizar la forma en que la Oficina trataba de 
encontrar soluciones y de prestar apoyo sobre el terreno a las iniciativas que fueran 
promisorias. Se habían reasignado unos 15 millones de dólares para financiar esos 
proyectos, pero se necesitaban fondos adicionales. La Alta Comisionada Adjunta se refirió 
también al modelo de coordinación del ACNUR que, sin desmedro de la responsabilidad de 
la Oficina por los refugiados, daba un mayor margen de flexibilidad a fin de evitar las 
duplicaciones con el sistema de grupos temáticos en situaciones en que hubiese tanto 
refugiados como personas desplazadas dentro del país. Por último, destacó la importancia 
de las asociaciones de colaboración y varias iniciativas nuevas, en particular con el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos 
(PMA), que apuntaban a maximizar las ventajas comparativas de las organizaciones 
participantes. 
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 A. África 

7. El Director de la Oficina Regional para África hizo un informe actualizado en el que 
señaló a la atención del Comité el gran número de nuevas situaciones de emergencia y la 
forma en que otras anteriores se habían agravado, lo que había obligado a la Oficina a hacer 
diversos llamamientos suplementarios seguidos. Destacó que la mayor parte de los fondos 
destinados por el ACNUR a África se asignaban a actividades para salvar vidas de 
inmediato a costa de invertir en soluciones y que ello no era sostenible.  

8. Muchas delegaciones expresaron profunda preocupación por las crisis en la 
República Centroafricana y Sudán del Sur. El Comité encomió al ACNUR por su labor de 
dirección del grupo temático de protección en la República Centroafricana y por aumentar 
la protección para las poblaciones en peligro y hacer frente a la intolerancia religiosa 
mediante medidas de reconciliación. La eficaz labor proactiva y de dirección que 
desempeñaba el ACNUR en Sudán del Sur era fundamental a los efectos de la protección y 
la asistencia. Se instó a la Oficina a promover resueltamente el acceso humanitario en 
Sudán del Sur. Numerosas delegaciones expresaron su preocupación por la militarización 
cada vez mayor de los lugares en que había refugiados en el continente. Revestía urgencia 
desarmar a los elementos armados y proceder a la identificación, la separación y el 
internamiento de los combatientes para que hubiera seguridad en los campamentos y las 
zonas aledañas. En relación con las misiones integradas, se destacó la importancia de que la 
acción humanitaria fuese neutral e independiente. Los Estados Miembros insistieron en la 
necesidad de que hubiese personal asignado a la tarea de prevenir y reprimir la violencia 
sexual y de género, así como de que hubiera recursos suficientes para ello.  

9. El Comité expresó su satisfacción por los intentos de lograr soluciones en 
situaciones prolongadas, en particular, la Iniciativa mundial para los refugiados somalíes. 
La firma del acuerdo tripartito para el regreso voluntario de Kenya de los refugiados 
somalíes era un importante paso, si bien las delegaciones insistieron en que el retorno debía 
ser voluntario y en que, al llevarlo a cabo, había que tener debidamente en cuenta las 
circunstancias especiales de cada uno y la situación de seguridad en las zonas a las que se 
regresaba. Para lograr soluciones duraderas dentro de Somalia se necesitaban inversiones 
que excedían de las posibilidades de la comunidad humanitaria. Se destacó la necesidad de 
una mayor seguridad para los refugiados somalíes en Kenya, así como la importancia de 
hacer frente a la inseguridad alimentaria, tal vez mediante el pago de sumas de dinero en 
efectivo o la utilización de programas de cupones. Se insistió en la importancia de que 
hubiese una coordinación efectiva tanto dentro de Somalia como en los campamentos.  

10. Se observó con preocupación la falta de fondos para los programas humanitarios 
destinados a los refugiados y las personas desplazadas dentro del país en África, 
especialmente para actividades relacionadas con la autosuficiencia y los medios de sustento 
en un intento de lograr soluciones. Por difícil que fuera encontrar fondos para esos programas, 
era importante hacerlo porque al poner término a situaciones prolongadas se podrían destinar 
los fondos así liberados a situaciones de emergencia. A fin de lograr soluciones duraderas, era 
fundamental prestar asistencia para el regreso y la reintegración de los refugiados que volvían 
a sus países, como Malí y la República Democrática del Congo. Desde un punto de vista de 
seguridad humana también era indispensable colaborar con las entidades de desarrollo. El 
Comité expresó su reconocimiento por la labor realizada por el ACNUR para asignar 
prioridad al reasentamiento, aunque una delegación instó a la Oficina a que se cerciorara de 
que estuviera reservado a quienes realmente necesitaran esa solución duradera.  

11. En respuesta, el Comité expresó su reconocimiento por el apoyo del Comité y por 
los muchos homenajes a los colegas que trabajaban sobre el terreno. Dio las gracias a los 
países de acogida, de reasentamiento y donantes, así como a los gobiernos que aportaban 
contingentes para operaciones de mantenimiento de la paz y actividades de estabilización 
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en lugares tales como la República Centroafricana. En cuanto a la financiación, aseguró a 
los Estados Miembros que el ACNUR estaba haciendo todo lo posible por obtener recursos 
para las operaciones en África. Al mismo tiempo, era importante que la Oficina siguiera 
tratando de utilizar esos recursos con mayor eficiencia. Por ejemplo, las inversiones en 
estructuras relacionadas con la construcción de campamentos para refugiados absorbían 
buena parte de los recursos disponibles, que podrían gastarse mejor en prestar asistencia a 
las poblaciones y a las comunidades de acogida. Aseguró al Comité que, si bien las 
situaciones de emergencia absorbían más recursos, el ACNUR seguiría tratando de obtener 
fondos para invertir en posibilidades de soluciones duraderas. 

 B. América 

12. La Directora de la Oficina Regional para América puso de relieve cinco temas para la 
región: i) establecer y mantener espacio para el asilo; ii) incorporar elementos de edad, 
género y diversidad en la planificación y la ejecución; iii) hacer frente a los desplazamientos 
debidos a la delincuencia transnacional organizada y otras formas de violencia delictiva; 
iv) prevenir y reducir la apatridia; y v) ofrecer protección y soluciones en la situación de 
Colombia. La Directora instó también a las delegaciones a aprovechar las oportunidades que 
ofrecían la conmemoración del 30º aniversario de la Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados y el "proceso Cartagena + 30". El proceso consultivo, de un año de duración, 
culminará con la aprobación de una declaración y un nuevo plan de acción para orientar el 
programa de protección y soluciones en América en el próximo decenio. 

13. Acto seguido, hizo uso de la palabra la Ministra de Relaciones Exteriores de 
Colombia, cuya declaración se refirió a la labor política, institucional, legislativa y 
financiera que llevaba a cabo ese país a fin de apoyar y consolidar las soluciones para los 
refugiados en Colombia y las personas desplazadas dentro del país. Reiteró el compromiso 
de su Gobierno de colaborar con el ACNUR en esta tarea y expresó el apoyo de su país al 
proceso de Cartagena + 30. Los miembros del Comité expresaron su reconocimiento a la 
Ministra por su declaración y muchos expresaron apoyo al proceso de paz en Colombia.  

14. Muchas delegaciones acogieron con satisfacción el proceso Cartagena + 30 por 
tratarse de una iniciativa oportuna para dar renovado impulso a la estructura de protección en 
la región y destacaron su importancia como proceso dirigido por los Estados para promover 
la protección de los refugiados o las personas desplazadas dentro del país que huían de los 
conflictos y la violencia. La mayoría de las delegaciones que hicieron uso de la palabra se 
refirieron a la importancia crítica de las soluciones a través, por ejemplo, del estudio de los 
planes actuales de movilidad para la migración. Muchos Estados se refirieron a la próxima 
puesta en práctica de la Iniciativa integral de soluciones para los refugiados en el Ecuador y 
Costa Rica y la Iniciativa de soluciones de transición para las personas desplazadas dentro 
del país en Colombia como ejemplos positivos de avances en la búsqueda de soluciones. Los 
representantes expresaron su confianza en que la región avanzaría hacia el establecimiento 
de sistemas justos de asilo y hacia la erradicación de la apatridia.  

15. Al mismo tiempo, en muchas declaraciones se expresó preocupación por la 
migración irregular y mixta, los sistemas de asilo, los menores no acompañados, la trata de 
personas y el contrabando en la región. Algunas delegaciones expresaron preocupación por 
los desplazamientos causados por la delincuencia transnacional organizada y otras formas 
de violencia en América Central. Los países de acogida señalaron que el número de 
solicitudes de asilo por razones de violencia no relacionadas con conflictos parecía ir en 
aumento. Varias delegaciones insistieron en la importancia de la Iniciativa de Garantía de 
Calidad para consolidar los sistemas nacionales de asilo. En todo caso, varios Estados 
expresaron preocupación por las bajas tasas de reconocimiento del asilo, los estrictos 
cronogramas para las solicitudes y los requisitos de admisibilidad. 
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16. En respuesta, la Directora de la Oficina Regional para América observó con 
satisfacción el genuino interés que habían expresado las delegaciones en el proceso de 
Cartagena + 30 y reiteró que el ACNUR estaba dispuesto a acompañar el proceso junto con 
la sociedad civil. Se hizo eco de los llamamientos para adoptar medidas concretas 
vinculadas al nuevo plan de acción que surgirá del proceso. Reiteró la importancia de la 
Iniciativa de Garantía de Calidad como instrumento para aumentar las bajas tasas de 
aceptación y convino en que seguían suscitando gran preocupación cuestiones tales como la 
persecución por razones de género y los menores no acompañados. Por último, dio las 
gracias al Comité por su apoyo, así como por su aliento para difundir las mejores prácticas 
de la región. 

 C. Asia y el Pacífico 

17. La Directora de la Oficina Regional para Asia y el Pacífico comenzó su presentación 
refiriéndose a dos importantes situaciones prolongadas en la región: Afganistán y 
Myanmar. Instó a la comunidad internacional a mantener su compromiso con la Estrategia 
para solucionar la situación de los refugiados afganos en apoyo a la repatriación voluntaria, 
la reintegración sostenible y la asistencia a los países de acogida. Puso de relieve la 
importancia de prestar apoyo a los países de acogida y les dio las gracias por su 
generosidad y su política progresista. La Directora destacó la compleja índole de los 
problemas en la región de Asia y el Pacífico, entre ellos los desplazamientos irregulares de 
personas y los trágicos accidentes marítimos que solían seguirlos. Subrayó la importancia 
de los planteamientos multilaterales integrales, como los procesos de Bali y Almaty, así 
como la de estudiar las posibilidades de asociaciones de colaboración para trabajar 
eficazmente en el contexto urbano. Se refirió también a los avances en la tarea de hacer 
frente a la apatridia en la región y, por último, hizo una reseña actualizada de su reciente 
misión a Myanmar y Tailandia con la Alta Comisionada Adjunta.  

18. Muchas delegaciones expresaron apoyo a la Estrategia de soluciones para los 
refugiados afganos y reconocieron la generosidad de los países de acogida. Se reiteró la 
necesidad de redoblar los esfuerzos por llegar a soluciones, así como formar capacidad de 
absorción dentro del Afganistán para quienes regresaban al país y, para ello, salvar la 
distancia entre la asistencia humanitaria y la asistencia para el desarrollo. Muchos países 
expresaron que estaban empeñados en seguir prestando apoyo a soluciones consistentes en 
el ofrecimiento de lugares para el reasentamiento.  

19. Hubo acuerdo en las delegaciones en que los desplazamientos irregulares, incluidas 
las llegadas por mar, constituían un gran problema en la región y expresaron apoyo a que 
esta fuera una de las prioridades del ACNUR en la región. Varias delegaciones instaron a 
que se avanzara en la acción regional mediante la cooperación multilateral. Una mencionó 
que su país ampliaría su programa de reasentamiento para incluir refugiados de Myanmar 
en Malasia. Varias delegaciones expresaron reconocimiento por la labor realizada por del 
ACNUR en Filipinas en atención al tifón Haiyán. Refiriéndose al Programa de 
Transformación, una delegación pidió que el ACNUR formulara observaciones acerca de la 
coordinación de la asistencia humanitaria sobre la base de su experiencia al respecto.  

20. La Directora respondió que el tifón Haiyán era la primera emergencia de nivel 3 en 
Asia y que la acción humanitaria había sido una buena experiencia de aprendizaje ya que el 
ACNUR había podido ofrecer protección en un contexto interinstitucional mediante una 
estrecha colaboración con un gobierno que había tomado sólidamente la iniciativa. Si bien 
aún quedaba mucho por hacer, la Directora expresó su reconocimiento por los intentos de 
hacer frente a los desplazamientos irregulares en la región. En respuesta a preguntas acerca 
de la forma de hacer frente a las causas fundamentales del desplazamiento en la región, la 
Directora aseguró al Comité que el ACNUR estaba trabajando con todas las partes 
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interesadas. Igualmente, era fundamental trabajar en colaboración para poder avanzar en la 
aplicación de la Estrategia de soluciones para los refugiados afganos, en particular para 
crear condiciones adecuadas para el regreso y lograr la participación de las entidades de 
desarrollo. Habida cuenta de los cambios que han de sobrevenir en el Afganistán, habrá que 
prestar atención a la planificación tanto de soluciones como para imprevistos. Por último, 
dio las gracias a los donantes por su apoyo político y financiero a las operaciones en Asia y 
reiteró la importancia de cooperar en el plano multilateral y de repartir la carga. 

 D. Europa 

21. El Director de la Oficina Regional para Europa describió la labor del ACNUR para 
reforzar el asilo, entre otras cosas en el marco del Sistema Europeo Común de Asilo. Se 
refirió a las cuestiones de la migración mixta por mar, los niños no acompañados y 
separados, la detención, la integración, la apatridia, los efectos en los Estados europeos de 
la situación en la República Árabe Siria y la solución de situaciones prolongadas en los 
Balcanes occidentales. El fenómeno de desplazarse por mar en búsqueda de protección es 
cada vez más frecuente y el Director insistió en la obligación en derecho de los Estados 
europeos de colaborar para reducir la pérdida de vidas, así como en la necesidad de que los 
países sin litoral prestaran apoyo a los países costeros a este respecto y se refirió a la 
iniciativa del Mar Mediterráneo central y a la necesidad de ofrecer, en colaboración con 
Estados de África del Norte y del Cuerno de África, alternativas creíbles para los 
desplazamientos secundarios por mar.  

22. Habida cuenta de las recientes tragedias en el mar, las delegaciones alentaron al 
ACNUR a que apoyara la labor de afianzar los sistemas de protección en África del Norte. 
Se plantearon cuestiones acerca de la trata de seres humanos y el contrabando y las 
delegaciones insistieron en la importancia de que los países de África del Norte, del Cuerno 
de África, Europa y otros lugares les hicieran frente en colaboración. Si bien se observaban 
avances hacia un sistema común de asilo en Europa, el importante aumento de las 
solicitudes de asilo y las bajas tasas de reconocimiento en algunos países ponían de 
manifiesto la necesidad de seguir lográndolos. Muchos Estados europeos reiteraron su 
apoyo a los países de acogida de refugiados sirios, así como su compromiso de compartir la 
carga mediante el reasentamiento u otras formas de admisión humanitaria.  

23. Se expresó satisfacción por el seguimiento que había hecho el ACNUR del Proceso 
de Sarajevo y el Programa Regional de Vivienda y se alentó a la Oficina a seguir prestando 
apoyo a sus asociados para identificar personas en situación vulnerable que necesitaban 
apoyo para la vivienda. En atención a una recomendación que se formularía próximamente 
para hacer valer la cláusula de cesación de la Convención de 1951 sobre los Refugiados en 
el caso de las personas desplazadas en los conflictos que habían tenido lugar entre 1991 
y 1995, algunas delegaciones expresaron que la apoyaban mientras otras señalaban que la 
cesación era prematura y sería contraproducente, especialmente al no haber condiciones 
adecuadas para la reintegración y el regreso sostenibles.  

24. En respuesta a preguntas acerca de la necesidad de celebrar consultas antes de 
formular una recomendación respecto de la cesación, el Director aclaró que el ACNUR 
tenía la obligación de orientar a los Estados Miembros en la interpretación de la 
Convención de 1951. En este contexto, el ACNUR puede recomendar la cesación, pero la 
decisión incumbe a los Estados. El Director reiteró que el ACNUR no abandonaría sus 
obligaciones respecto de los refugiados y se cercioraría de que se encontraran soluciones. 
El Director tomó nota acerca de las inquietudes expresadas acerca de las ramificaciones de 
la recomendación, con inclusión de los posibles efectos en el Programa Regional de 
Vivienda y el apoyo de los donantes, y aseguró al Comité que el ACNUR estaba 
comprometido con el programa y empeñado en preservar el apoyo de los donantes. Dio las 
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gracias a los donantes que habían prometido en sus declaraciones que seguirían prestando 
apoyo y alentó a todos los donantes a hacer promesas de contribuciones en la próxima 
conferencia en Zagreb. 

 E. Oriente Medio y África del Norte 

25. El Vicepresidente dio comienzo a la reunión informando al Comité acerca del 
seguimiento de la serie de sesiones de alto nivel sobre solidaridad y reparto de la carga con 
los países que acogen a refugiados sirios, que había tenido lugar en el curso del 65º período 
de sesiones del Comité Ejecutivo. El seguimiento había incluido una reunión oficiosa de 
consulta en febrero de 2014 en que hicieron presentaciones los representantes de Egipto, el 
Iraq, Jordania, el Líbano y Turquía, así como el Director de la Oficina para Oriente Medio y 
el norte de África y el Director Adjunto de la División de Protección Internacional.  

26. El Director destacó los complejos problemas humanitarios a que hacían frente el 
ACNUR, los países de acogida y los asociados en toda la región. El más prominente era la 
crisis en la República Árabe Siria que había tenido como resultado, hasta la fecha, casi 
2,5 millones de refugiados registrados que buscaban seguridad en países vecinos y una 
cantidad que se estimaba en 9 millones de personas dentro del país que necesitaban 
protección y asistencia. En un contexto de grave violencia y gran pérdida de vidas, la 
generosidad de los países y las comunidades de acogida había sido excepcional. Si bien el 
ACNUR había establecido una presencia sobre el terreno en seis localidades y había 
comenzado actividades de transporte aéreo a algunas zonas del este, el acceso humanitario 
dentro de la República Árabe Siria seguía muy limitado. Mientras tanto, un 80% de los 
refugiados sirios en países vecinos vivían fuera de campamentos, con lo que la presión cada 
vez mayor sobre la infraestructura y los servicios públicos locales y el efecto económico y 
social acumulado de la crisis hacían necesario que la comunidad internacional se repartiera 
la carga en forma mayor y sostenida. 

27. En otros lugares de la región, el acceso al asilo y a derechos y servicios básicos se 
había hecho cada vez más difícil para los refugiados y quienes buscaban asilo en Israel. La 
renovada violencia en la provincia de Anbar (Iraq) había obligado a otras 300.000 personas 
a desplazarse dentro del país. Las 300.000 personas desplazadas dentro del Yemen eran 
cada vez más vulnerables a la inseguridad y a una situación económica que se deterioraba, 
mientras que cada día llegaban refugiados y migrantes del Cuerno de África que se 
sumaban a los 250.000 refugiados y solicitantes de asilo que ya estaban en el país. 
Igualmente, la trata y el desplazamiento irregular seguían constituyendo un problema para 
los países de tránsito en África del Norte y los migrantes y solicitantes de asilo emprendían 
peligrosos, y a veces fatales, viajes a través del Mediterráneo.  

28. Hicieron uso de la palabra 26 delegaciones. Las delegaciones de países de acogida 
expresaron su reconocimiento al Alto Comisionado y al Comité Ejecutivo por seguir 
asignando un lugar prominente en el programa a la crisis en la República Árabe Siria y a 
sus efectos en los países vecinos. Expresaron también su reconocimiento a los países de 
reasentamiento, tanto tradicionales como nuevos, por haber aumentado el espacio para el 
reasentamiento y la admisión humanitaria. Varias delegaciones reiteraron el llamamiento 
por la Alta Comisionada Adjunta en el sentido de que "en los países en que más efecto ha 
surtido la crisis en Siria... la colaboración con las entidades de desarrollo no solo es 
necesaria sino también urgente e inmediata incluso a medida que van surgiendo 
necesidades de emergencia". Un país de acogida expresó interés en recibir apoyo técnico 
para ayudar en las tareas de registro, así como apoyo para impartir enseñanza a niños sirios 
que estaban fuera de los campamentos y no podían incorporarse al sistema nacional de 
educación.  
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29. Muchas delegaciones encomiaron la enorme generosidad de los países de acogida 
vecinos; muchos presentaron también información actualizada acerca de lo que habían 
hecho con fines de solidaridad y para distribuir la carga, entre otras cosas mediante la 
asistencia bilateral, la prestación de apoyo al ACNUR y otras organizaciones humanitarias 
y mayores posibilidades de reasentamiento y otras formas de admisión humanitaria. Un 
miembro expresó su profunda preocupación por el deterioro de la situación en la República 
Árabe Siria y la falta de acceso humanitario dentro de ese país. A este respecto, las 
delegaciones expresaron su satisfacción por la resolución 2139 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas e instaron a que se aplicara en forma pronta e íntegra.  

30. Varias delegaciones pidieron más información acerca de la situación en el Yemen. 
Se encomió la labor realizada por el ACNUR en favor de los refugiados iraquíes y personas 
desplazadas dentro del país y se insistió en la importancia de la función de coordinación 
que le cabía. Varias delegaciones alentaron al ACNUR a seguir trabajando con los 
gobiernos para evitar la devolución y la detención arbitraria de solicitantes de asilo.  

31. Una delegación observó con satisfacción que se mantenían los programas de 
protección y de asistencia destinados a los refugiados saharauis que se encontraban en los 
campamentos cerca de Tinduf (Argelia) e hizo un llamamiento a que se prestara asistencia 
humanitaria acorde con las necesidades de esos refugiados; asimismo, expresó satisfacción 
por la reciente misión de donantes a los campamentos. La misma delegación manifestó que 
el registro de la población de los campamentos debía verse en el contexto del plan de paz de 
las Naciones Unidas. Otra delegación puso de relieve la responsabilidad internacional que 
cabía al país de acogida por la situación de los derechos humanos en los campamentos de 
Tinduf e instó al ACNUR a que procediera al censo y registro de la población en esos 
campamentos para prestarles mayor protección y asistencia sobre la base de cifras objetivas 
y de las necesidades reales hasta que se llegara a una solución política de esa controversia 
regional.  

32. En respuesta a las preguntas formuladas, el Director señaló la importante función 
que cabía al registro para determinar las necesidades específicas de los refugiados y los 
elementos específicos de vulnerabilidad. A través de una completa reunión de datos y de la 
utilización de la tecnología biométrica, el registro servía de base para programas con 
destinatarios precisos y eficaces en función del costo. Destacó la importancia de los 
métodos centrados en la protección, incluida la asistencia en dinero a los grupos 
vulnerables, el apoyo específicamente dirigido a comunidades de acogida y el apoyo directo 
a los gobiernos para las zonas afectadas. Observó también la amplia participación en el plan 
de respuesta regional, en que había más de 150 asociados, y lo que había hecho 
recientemente el ACNUR por aumentar tanto la capacidad de coordinación como la 
rendición de cuentas a los beneficiarios, entre otras cosas mediante una mejor 
comunicación con los refugiados y las comunidades de acogida. El Director destacó la 
colaboración del ACNUR con el Gobierno del Yemen para llevar a la práctica su política 
nacional en materia de personas desplazadas dentro del país. La labor con los gobiernos y 
otros asociados en toda la región con respecto a la migración mixta incluía apoyo técnico, 
formación de la capacidad y promoción para prevenir la detención de personas de la 
competencia del ACNUR como reacción a la migración irregular. 

 F. Programas y asociaciones mundiales 

33. El Director de la División de Apoyo al Programa y la Gestión señaló que los 
programas mundiales del ACNUR abarcaban una amplia variedad de actividades que 
apuntaban a mejorar la calidad de la vida para los refugiados y otras personas de la 
competencia del ACNUR. Destacó que el establecimiento de asociaciones eficaces de 
colaboración era fundamental para que el ACNUR obtuviera buenos resultados en cada uno 
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de estos ámbitos del programa. Puso de relieve el establecimiento de estrategias mundiales 
en materia de salud pública, asentamiento y refugio, medios de sustento y acceso en 
condiciones de seguridad al combustible y la energía. Se refirió también a la utilización cada 
vez mayor de la asistencia en dinero, la actualización del programa informático de registro 
de refugiados y a lo acontecido en el ámbito de la información y la gestión de datos, con 
inclusión de la mayor cobertura de los portales operacionales del ACNUR en la Web. 

34. El Comité expresó apoyo a las nuevas estrategias mundiales y, en particular, a la 
especial atención prestada a la protección y a las soluciones. Al mismo tiempo, era 
indispensable hacer un seguimiento sobre el terreno, que incluyera la capacitación, a fin de 
que esas estrategias no quedasen solo en el papel. Era necesario asimismo prestar atención 
sostenida a la supervisión y a la presentación de informes sobre la ejecución. Una 
delegación preguntó en qué forma las nuevas estrategias habrían de afianzar el retorno y la 
reintegración y en qué forma podrían salvar la distancia entre la asistencia humanitaria y la 
asistencia para el desarrollo, de manera de asegurar la sostenibilidad. Varios Estados 
Miembros plantearon la cuestión de la financiación y de la forma en que se armonizarían 
las nuevas estrategias con el presupuesto anual del ACNUR en un momento de prioridades 
contrapuestas.  

35. Con respecto a la utilización de la asistencia en dinero, el Comité subrayó que, si 
bien podía ser eficaz en algunos casos, en particular para las poblaciones urbanas y las 
personas desplazadas dentro del país, podían plantearse dificultades desde el punto de vista 
de la supervisión y de su eficacia. Se expresó también la preocupación de que se convirtiera 
en un factor de atracción y disuadiera del retorno. Se instó al ACNUR a que trabajara en 
coordinación con los asociados y procediera a una minuciosa supervisión y gestión de los 
programas de entrega de efectivo y cupones. Se necesitaba más información acerca de las 
ventajas y desventajas de un método de esa índole. Se expresó gran interés en la labor del 
Grupo Directivo sobre Soluciones y se alentó al ACNUR a cerciorarse de que, sin dejar de 
prestar atención primordialmente a las situaciones prolongadas, también se encararan las 
situaciones de emergencia a fin de impedir que se prolongaran en el futuro. Se pidió al 
ACNUR que proporcionase información a los Estados Miembros interesados acerca del 
nuevo sistema biométrico y el nuevo programa informático de registro de refugiados.  

36. Con respecto a las nuevas estrategias globales, el Director dio seguridades al Comité 
acerca de la importancia que revestían para el ACNUR la ejecución y el contacto sostenido 
con el terreno. Aclaró que las estrategias se habían formulado como medio más eficaz y 
eficiente para dirigir esas actividades y no para buscar recursos adicionales. El Director 
reconocía los problemas que entrañaba la utilización de la asistencia en dinero. Destacó la 
importancia de los estudios de viabilidad a fin de comprender cabalmente las consecuencias 
para la protección, los efectos en el mercado y la sostenibilidad en el tiempo. Explicó 
también que la asistencia en dinero no era nueva, pero que los avances en la tecnología 
habían permitido a la organización utilizarla de manera diferente. Coincidió en que era 
importante examinar cualquier posible factor de atracción, pero dijo que esto también 
constituía un problema con otras formas de asistencia. 

 IV. Gestión, control financiero, supervisión administrativa 
y recursos humanos 

 A. Seguridad del personal 

37. La Directora de la División de Emergencia, Seguridad y Suministros recordó una 
serie de recientes incidentes de seguridad que afectaron al personal del ACNUR y pusieron 
de relieve la importancia de estar preparados para complejas situaciones de seguridad y 
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reaccionar de inmediato cuando se producían. El ACNUR, a través de su plan de acción en 
materia de seguridad para 2013-2015, estaba instituyendo una mentalidad de seguridad en 
la organización y aplicaba estrategias que le permitan "quedarse y cumplir su cometido" 
incluso en entornos difíciles. 

38. Muchas delegaciones dieron las gracias al ACNUR y al personal de las entidades 
humanitarias por su dedicación y rindieron homenaje a los funcionarios que habían perdido 
su vida mientras prestaban asistencia a poblaciones desplazadas. Las delegaciones 
reconocieron el complejo entorno de seguridad a que hacía frente el personal humanitario, 
con inclusión del número cada vez mayor de atentados dirigidos en su contra y 
mencionaron en particular al personal nacional que seguía prestando servicios a pesar de los 
efectos directos que surtían las crisis en sus propias vidas. Se alentó al ACNUR a seguir 
colaborando estrechamente con la División de Seguridad de las Naciones Unidas y con 
otras organizaciones. Se acogieron con beneplácito los conceptos de despliegue del 
personal de seguridad en el terreno, capacitación en materia de seguridad, "criticidad de los 
programas" y trabajo en colaboración. Los Estados Miembros insistieron en que la 
seguridad del personal era tan importante como la de las personas de la competencia del 
ACNUR. 

39. La Directora dio las gracias a las delegaciones por su apoyo. Reiteró la importancia 
de extraer lecciones de las recientes situaciones de emergencia de nivel 3 y de que la 
seguridad formase parte de la preparación y la planificación para situaciones imprevistas. 
Aseguró al Comité que la protección del personal nacional era una cuestión de gran 
importancia. Con respecto a la criticidad de los programas, el ACNUR estaba preparando 
un instrumento normalizado en línea para ayudar a asignar prioridad a los riesgos y 
ponderarlos. 

 B. Información actualizada sobre la innovación 

40. El encargado del proyecto sobre innovación proporcionó información al Comité 
acerca de la labor de este proyecto desde sus comienzos en 2012. Se refirió a la labor 
realizada en los ámbitos siguientes: i) los 25 proyectos de innovación en curso; ii) iFellow, 
un programa de liderazgo en materia de innovación para el personal del ACNUR; 
iii)   UNHCRIdeas.org, la plataforma en línea para el intercambio de información; 
iv)  iCircle, el grupo de trabajo con participación de múltiples interesados; v) iFund, un 
fondo de inversión destinado exclusivamente a proyectos de innovación; y vi) la iniciativa 
Innovation Labs para la coordinación de proyectos. 

41. Las delegaciones que hicieron uso de la palabra expresaron apoyo a la iniciativa y 
los criterios creativos que adoptaba para aumentar la autosuficiencia. Era motivo de aliento 
para las delegaciones la amplia variedad de asociados que participaban en la iniciativa, 
entre ellos otras organizaciones de las Naciones Unidas y asociados no tradicionales del 
sector privado y círculos académicos. Se preguntó cómo encajaba el proyecto de 
innovación del ACNUR en la estructura de la organización.  

42. En respuesta, el encargado del proyecto reiteró que la labor y los recursos del equipo 
de innovación estaban a disposición de toda la organización. Por ejemplo, explicó que, 
desde un punto de vista estructural y financiero, los laboratorios necesitaban la 
colaboración entre equipos. Igualmente, la plataforma en línea, UNHCRIdeas.org, estaba 
destinada a terminar con la compartimentalización y la jerarquización al recabar ideas de 
los funcionarios de todas las categorías y de las distintas operaciones. Se preveía que la 
formulación de principios rectores conjuntos sobre la innovación de la acción humanitaria 
de las Naciones Unidas consolidaría los efectos a largo plazo de la iniciativa.  
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 C. Seguimiento de las recomendaciones de la Junta de Auditores 
sobre los estados financieros de años anteriores 

43. La Contralora y Directora de la División de Gestión Financiera y Administrativa 
informó acerca del seguimiento por el ACNUR de las recomendaciones de la Junta de 
Auditores sobre los estados financieros correspondientes a 2012 y años anteriores, que 
figuraban en el documento EC/65/SC/CRP.5. Hizo una reseña del estado en que se 
encontraban todas las recomendaciones pendientes y puso de relieve las mejoras 
introducidas en la tarea de encarar las cuestiones y recomendaciones clave formuladas por 
la Junta en su informe sobre los estados financieros correspondientes a 2012.  

44. El Comité se refirió en forma positiva a las medidas concretas que adoptaba la 
Oficina en atención a las recomendaciones y al hecho de que consideraba que esas medidas 
constituían una prioridad en la gestión. Reconociendo que muchas de las recomendaciones 
exigían cambios estructurales que llevaría tiempo introducir, las delegaciones instaron al 
ACNUR a utilizar todos los recursos disponibles para llevarlas a la práctica en forma 
oportuna. El Comité tomó nota de que se había hecho la transición necesaria para que los 
estados financieros correspondientes a 2012 cumplieran las IPSAS1. Se instó al ACNUR a 
llevar a la práctica las recomendaciones pendientes en materia de gestión de inventarios.  

45. Varias delegaciones expresaron su reconocimiento por la reunión de información 
sobre el marco mejorado del ACNUR para la ejecución conjunta con asociados, que había 
tenido lugar en forma paralela a la reunión del Comité Ejecutivo. Esa reunión permitió a los 
Estados Miembros comprender mejor la forma en que el ACNUR llevaba a la práctica la 
recomendación de la Junta en esta materia. Se pidió que se organizara una reunión similar 
acerca del seguimiento por el ACNUR de las recomendaciones relativas a la gestión del 
riesgo. Se expresó también interés en la posibilidad de revisar y simplificar varias 
recomendaciones relacionadas entre sí o que se venían reiterando año tras año.  

46. En respuesta a las observaciones formuladas acerca de la existencia de matrices para 
rastrear los avances en el cumplimiento de las recomendaciones de años anteriores, la 
Contralora señaló que esos documentos no se preparaban específicamente para los Estados 
Miembros sino, más bien, para la Junta. El ACNUR los proporcionaba al Comité para fines 
de información. Las matrices eran muy detalladas y complejas pero ponían de manifiesto 
las medidas que adoptaba el ACNUR. Destacó también que el informe oficial que 
presentaba el ACNUR al Comité Ejecutivo en octubre, y que se presentaba también a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de las Naciones Unidas, 
incluía un resumen detallado de los avances realizados. La Alta Comisionada Adjunta 
presentó información actualizada al Comité sobre los avances realizados con respecto a la 
gestión del riesgo e indicó que se estaba formulando, con la intención de aplicarla para 
finales del año, una nueva política sobre la gestión de los riesgos a nivel de toda la 
institución, la estrategia de despliegue y el registro de riesgos de toda la institución. 

 D.  Información actualizada presentada oralmente sobre la labor 
de la Oficina del Inspector General 

47. Las observaciones del Inspector General se centraron en la creación de un servicio 
de auditoría interna, que estaba pendiente hasta que se resolvieran algunas cuestiones 
jurídicas, y a la situación crítica de los recursos financieros y humanos de la Oficina.  

48. Las delegaciones expresaron su apoyo a la creación de una oficina de auditoría 
interna y pidieron que se organizara una reunión separada de información sobre el 

  
 1 Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 
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particular. Observaron también con satisfacción que la tasa de aceptación por el ACNUR de 
las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección era más alta, así como la 
iniciativa de la Oficina del Inspector General de estrechar la colaboración con entidades de 
fiscalización de otras organizaciones de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones 
compartían también la inquietud de que los recursos financieros y humanos proporcionados 
a la Oficina no fuesen suficientes. Se instó al ACNUR de cerciorarse de que la Oficina 
tuviese recursos adecuados y se sugirió que se contrataran otros especialistas. Por último, se 
expresó preocupación por el número de casos atrasados en el Servicio de Investigación.  

49.  En respuesta, el Inspector General acogió complacido la sugerencia de que se 
celebrara una reunión oficiosa para proporcionar información a los miembros del Comité 
Ejecutivo acerca de la creación de una oficina de auditoría interna en el contexto de un 
servicio integrado de supervisión. Se comprometió a dar a conocer las recomendaciones del 
estudio del Servicio de Investigación realizado por la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude cuando estas estuviesen disponibles. Aclaró que se había reducido 
considerablemente el número de casos de investigación atrasados, a pesar del aumento del 
número de nuevos casos. Sin embargo, para lograr este resultado, el Servicio de 
Investigación había tenido que recurrir en gran medida a consultores y a personal en espera 
de nuevas asignaciones.  

50. La Alta Comisionada Adjunta expresó apoyo a la labor realizada por el Inspector 
General respecto de la oficina de auditoría interna. 

 V. Presupuestos por programas y financiación 

51. La Contralora y Directora de la División de Gestión Financiera y Administrativa y el 
Director de la División de Relaciones Externas presentaron conjuntamente información 
actualizada sobre el presupuesto por programas y la financiación para 2013 y 2014 
(EC/65/SC/CRP.6/Rev.1). La Contralora presentó información actualizada sobre la 
situación financiera en 2013. También hizo una breve reseña del presupuesto anual 
para 2014, aprobado por el Comité Ejecutivo en octubre de 2013, en el que figuraban los 
cuatro presupuestos adicionales que le siguieron para atender a nuevas situaciones de 
emergencia. El Director de la División de Relaciones Externas formuló seguidamente 
observaciones sobre la situación financiera del ACNUR en 2013 y sobre las proyecciones 
para 2014 e hizo una comparación con los años anteriores respecto a la relación entre 
ingresos y presupuestos; ejemplos de déficits de financiación en 2013 y sus efectos, así 
como de déficits en la financiación y las contribuciones por región; las tendencias en las 
fechas en que se hacían las contribuciones voluntarias; una comparación entre las 
contribuciones en atención a llamamientos suplementarios y las contribuciones a los 
presupuestos anuales; las tendencias en cuanto a la asignación de fondos; las contribuciones 
por región; las fuentes de financiación, con inclusión de las Naciones Unidas y de los 
mecanismos de financiación conjunta, y las tendencias en la inversión y los ingresos 
procedentes de la recaudación de fondos en el sector privado.  

52. El Comité, si bien expresó apoyo al sistema de evaluación de las necesidades 
mundiales para la presupuestación, que permitía identificar las necesidades operativas a 
nivel mundial, expresó preocupación por el déficit cada vez mayor en la financiación. Una 
delegación observó que el aumento del presupuesto no parecía corresponder al aumento del 
número de personas de la competencia del ACNUR. Se instó al ACNUR a que desarrollara 
el sistema de evaluación de las necesidades mundiales como sistema de presupuestación 
racionalizado y basado en las necesidades reales. Se pidió también a la Oficina que fuera 
tan transparente como fuese posible tanto con los asociados como con los donantes al 
asignar prioridades y recursos a las actividades sobre el terreno. Era importante que los 
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donantes tuviesen un conocimiento más claro de la forma en que el ACNUR utilizaba los 
fondos no asignados a fines específicos.  

53. El Comité expresó que aprobaba las disposiciones destinadas a aumentar la calidad 
de la presentación del presupuesto. Varias delegaciones preguntaron qué hacía el ACNUR 
para que hubiera una supervisión adecuada y una gestión eficaz de los recursos más 
cuantiosos que estaba recibiendo. En cuanto a la recaudación de fondos, se felicitó a la 
Oficina por los resultados sin precedentes de sus actividades de movilización. Se alentó al 
ACNUR a seguir ampliando su base de donantes y entablar contactos con donantes no 
tradicionales. Varias delegaciones destacaron también la importancia de que la financiación 
que recibiese el ACNUR fuese previsible. 

54. En cuanto a las mejoras en la presentación del presupuesto, la Contralora observó 
que se debían a la información proporcionada por las delegaciones respecto de lo que 
faltaba en el documento y lo que los Estados Miembros querían ver en él. Señaló que había 
que mantener este diálogo para que el ACNUR pudiera seguir mejorando la presentación 
del presupuesto y suprimir información que ya no se considerase pertinente. La Contralora 
explicó cuán complejo era el proceso de asignación de prioridades y cuán difíciles eran las 
decisiones que tenía que tomar la administración habida cuenta de los cambios en las 
situaciones, la aparición de nuevas situaciones de emergencia que exigían una 
reprogramación y la imprevisibilidad de la financiación. Explicó que la asignación de 
recursos para fines específicos constituía en sí misma una forma de asignar prioridad y, por 
lo tanto, reducía la flexibilidad de la Alta Comisionada. En cuanto a la supervisión, la 
Contralora destacó que la organización, empezando por la administración superior, estaba 
empeñada en reforzar las políticas de control interno y conexas. Mencionó varias iniciativas 
en curso, entre ellas el establecimiento de un comité de rendición de cuentas y control 
interno y la preparación de un marco para el control interno.  

55. El Director de la División de Relaciones Externas expresó su reconocimiento por el 
continuo apoyo del Comité, incluidos los países de acogida. Con respecto a la relación entre 
una mayor financiación y el aumento de la población, señaló que para comenzar una 
operación de emergencia se necesitaba un volumen de financiación distinto del necesario 
para mantener una operación. La Jefa de la Sección de Recaudación de Fondos en el Sector 
Privado destacó que el aumento del apoyo procedente del sector privado no obedecía 
únicamente a la considerable labor y a las grandes inversiones hechas en los últimos años, 
sino que ponía de manifiesto también el enorme apoyo existente a la labor del ACNUR en 
todo el mundo, entre la población y los círculos empresariales. Más allá de la financiación, 
destacó los beneficios que reportaba la formación de asociaciones con empresas donantes 
desde el punto de vista de la promoción y del logro de soluciones operacionales para los 
problemas sobre el terreno. Comunicó al Comité que la Oficina estaba preparando una 
nueva estrategia quinquenal a fin de aumentar el nivel de financiación procedente del sector 
privado.  

56. Se aprobó la decisión relativa a los presupuestos y la financiación para 2013 y 2014 
que figura en el anexo I. 

 VI. Programa y política de protección 

  Programa del ACNUR en el marco estratégico para el período 2016-2017 
propuesto por las Naciones Unidas 

57. Se examinó el proyecto de programa del ACNUR en el marco estratégico para el 
período 2016-2017 propuesto por las Naciones Unidas (A/69/16 (Prog.21)). Las 
delegaciones propusieron dos enmiendas al proyecto de programa: 1) que se incluyeran en 
los indicadores la repatriación voluntaria y la integración local; y 2) que se modificara la 
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descripción del objetivo de la organización de manera de recoger el texto de la 
resolución 58/153 de la Asamblea General. Con respecto a la segunda enmienda, el texto 
sería el siguiente: 

 Brindar protección internacional a los refugiados y, según sea aplicable, a 
otras personas de la competencia de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y buscar soluciones permanentes a sus 
problemas en cooperación con los Estados y otras organizaciones, entre otras 
cosas, mediante la prestación de asistencia humanitaria. 

58. Otra delegación observó que los criterios del programa, con inclusión de la 
incorporación de las cuestiones de género, las evaluaciones participativas y la seguridad, 
eran pertinentes a todas las poblaciones de la competencia del ACNUR y no solo a los 
refugiados.  

59. El ACNUR tomó nota de las enmiendas propuestas y las observaciones formuladas 
y aseguró a las delegaciones que serían transmitidas a la División de Planificación de 
Programas y Presupuesto de la Secretaría de las Naciones Unidas en Nueva York. Las 
enmiendas quedarían recogidas en el documento de sesión consolidado, en el que figurarían 
todos los cambios solicitados por todos los órganos sectoriales, funcionales y regionales 
competentes y que sería presentado al Comité del Programa y de la Coordinación en su 
período de sesiones de junio y julio de 2014.  

60. El Comité Permanente adoptó la decisión que figura en el anexo II del presente 
documento y tomó nota del proyecto de programa en el entendimiento de que las 
enmiendas solicitadas se transmitirían a Nueva York. 

 VII. Protección internacional 

 A. Información actualizada presentada oralmente acerca del Diálogo 
del Alto Comisionado de 2013 sobre problemas de protección 

61. El Director de la División de Protección Internacional presentó un resumen de los 
resultados del Diálogo del Alto Comisionado sobre problemas de protección que había 
tenido lugar en 2013 y se había centrado en la protección de las personas desplazadas 
dentro del país. Señaló que el seguimiento tenía lugar en cuatro vertientes: i) revisar la 
política del ACNUR acerca de su labor con personas desplazadas dentro del país y formular 
directrices operacionales en ciertos ámbitos; ii) reforzar la labor del ACNUR con personas 
desplazadas dentro del país, tanto en el ámbito institucional como en el de su función 
directiva del grupo temático de protección mundial; iii) apoyar la formulación y aplicación 
de leyes y normas sobre desplazamiento dentro del país; y iv) estrechar las asociaciones con 
diversos interesados, especialmente entidades de desarrollo, para hacer posible que las 
actividades con personas desplazadas dentro del país culminen en soluciones.  

62. Las delegaciones encomiaron al ACNUR por haber escogido este tema para el 
Diálogo. El grado sin precedentes de participación demostraba que el Diálogo había sido 
tanto oportuno como necesario. Varios Estados Miembros expresaron su apoyo al 
compromiso del ACNUR de aumentar sus actividades con esta población y revisar su 
política al respecto y pidieron quedar al corriente de los avances realizados. Al mismo 
tiempo, se recordó al ACNUR que su intervención en casos de desplazamiento dentro del 
país debía basarse en el principio del consentimiento y la solicitud del país de que se tratara 
y no debía tener lugar a costa de las actividades de la Oficina en favor de los refugiados. 
Con respecto a la organización del Diálogo anual, una delegación reiteró su solicitud de que 
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el ACNUR limitara el número de reuniones de grupos pequeños, lo que permitiría a los 
participantes con un número reducido de representantes seguir plenamente los debates.  

63. En respuesta, el Director señaló que coincidía con los Estados que habían insistido 
en la necesidad de adoptar un planteamiento orientado hacia la acción y el logro de 
soluciones. Era precisamente lo que tenía presente el ACNUR al tratar de impartir una 
mejor orientación operacional, desde el punto de vista de las soluciones entre otros. El 
Director también tomó nota de la sugerencia de revisar el formato del Diálogo. 

 B. Introducción del tema de conclusión del Comité Ejecutivo 

64. El Relator del Comité Ejecutivo presentó al Comité información actualizada acerca 
de los avances realizados hasta la fecha en la tarea de elegir un tema para la conclusión 
de 2014 sobre la protección internacional. El Comité había recibido ocho propuestas. El 
Relator señaló que el número sin precedentes de propuestas demostraba claramente tanto el 
interés de la comunidad internacional como la importancia de la tarea.  

65. Las delegaciones encomiaron al Relator por la transparencia con que había dirigido 
el proceso y las consultas que había celebrado a ese fin. Muchas observaron que el número 
de propuestas constituía motivo de estímulo. Se observó que las negociaciones sobre la 
selección de un tema y las negociaciones en el pasado sobre el texto habían sido 
innecesariamente prolongadas. También se mencionó que los países de acogida tenían 
especial interés en el proceso de conclusiones, pues muchas repercutían directamente 
en ellos.  

66. En respuesta, el Relator coincidió en que la prioridad debía consistir en llegar a una 
conclusión que equilibrara la protección con las soluciones sostenibles y se centrara en 
cuestiones de carácter operacional y que reportaran un beneficio directo para las personas 
de la competencia del ACNUR. Expresó que estaba empeñado en seguir celebrando 
consultas oficiosas con el Comité a fin de hacer avanzar el proceso.  

 VIII. Otros asuntos 

67. En relación con el tema "Otros asuntos", el Presidente propuso que el Comité 
Permanente aprobase los informes de sus reuniones mediante un proceso de distribución 
electrónica. Explicó que el Comité Permanente aprobaba normalmente el informe de la 
reunión en su reunión siguiente. Los informes se tienen en cuenta en la labor del Comité 
Ejecutivo durante su reunión plenaria anual en octubre, pasan a ser documentos oficiales de 
las Naciones Unidas y hay que traducirlos a los seis idiomas de las Naciones Unidas. 
Teniendo presente los requisitos más estrictos que el servicio de documentos de las 
Naciones Unidas ha impuesto para el procesamiento de documentos, si los informes se 
distribuyeran en forma electrónica sería posible procesarlos más rápido y que la Secretaría 
los presentase oportunamente a las Naciones Unidas. Ello presenta para el Comité la 
ventaja adicional de poder examinar y aprobar el informe en un plazo de semanas, en lugar 
de meses, a partir de una reunión. Una vez distribuido el proyecto de informe y de no 
proponerse cambios, el informe se consideraría aprobado. No se formularon objeciones a la 
propuesta. 
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Anexo I 

  Decisión sobre los presupuestos y la financiación 
para 2013 y 2014 

 El Comité Permanente, 

 Recordando la decisión sobre cuestiones administrativas, financieras y de programas 
adoptada por el Comité Ejecutivo en su 64º período de sesiones (A/AC.96/1132), así como 
su debate en relación con el tema sobre los presupuestos por programas y la financiación en 
la 58ª reunión del Comité Permanente, celebrada en septiembre de 2013,  

 Reafirmando la importancia de la repartición internacional de la carga y de la 
responsabilidad para reducir la carga sobre los países de acogida de refugiados, 
especialmente sobre los países en desarrollo,  

 Recuerda que el Comité Ejecutivo aprobó en su 63º período de sesiones los 
programas y presupuestos para los programas regionales, los programas mundiales y la 
sede incluidos en el presupuesto del programa bienal del ACNUR para 2012-2013 que 
ascienden a 3.924,2 millones de dólares para 2013, 

 Recuerda que el Comité Ejecutivo aprobó en su 64º período de sesiones programas y 
presupuestos para los programas regionales, los programas mundiales y la sede incluidos en 
el presupuesto del programa bienal del ACNUR para 2014-2015 que ascienden a 
5.307,8 millones de dólares para 2014, 

 Toma nota de que los presupuestos suplementarios de 2013 ascendieron a 
1.413,7  millones de dólares para programas destinados a los refugiados y personas 
desplazadas dentro del país, 

 Toma nota de que el presupuesto para las operaciones en Malí se ha reducido en 2,5 
millones de dólares, 

 Toma nota de que los presupuestos suplementarios de 2014 ascienden hasta ahora a 
394,3 millones dólares para programas destinados a los refugiados y personas desplazadas 
dentro del país, 

 Toma nota de que el presupuesto anual del ACNUR para 2014 ha aumentado a un 
total de 5.702,1 millones de dólares, 

 Reconoce que las emergencias y las actividades imprevistas surgidas en 2014 
pueden hacer necesarios otros presupuestos suplementarios, o la ampliación de los 
existentes, y recursos adicionales para hacer frente a esas necesidades, y 

 Exhorta a los Estados Miembros a que continúen respondiendo generosamente, con 
espíritu de solidaridad y de manera oportuna, al llamamiento del Alto Comisionado para 
que se aporten los recursos necesarios para cubrir la totalidad del presupuesto anual 
de 2014. 
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Anexo II 

  Decisión sobre el programa del ACNUR en el marco 
estratégico para el período 2016-2017 propuesto por 
las Naciones Unidas 

 El Comité Permanente, 

 Toma nota del documento adjunto Programa 21: Protección internacional, 
soluciones duraderas y asistencia a los refugiados del plan por programas bienal del marco 
estratégico para el período 2016-2017 propuesto por las Naciones Unidas. 

    


